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*(Organizaciones de personas con discapacidad miembros del Registro de Sociedad Civil de INDH)



A. Artículo 2 Párrafo 1: Justiciabilidad de los derechos contenidos en el Pacto. 
1. Ciertamente, la infrarrepresentación y exclusión de las personas con discapacidad en los procesos de toma de decisiones políticas constituye una forma de discriminación que vulnera sus derechos humanos, civiles y políticos, con efectos directos en el ejercicio y goce de sus derechos económicos, sociales y culturales.
2. Si bien el ordenamiento jurídico chileno contempla mecanismos de tutela como el recurso de protección establecido en el artículo 20 de la Constitución Política de la República, aún persiste una brecha significativa en cuanto a la aplicabilidad directa y sistemática de tratados internacionales de derechos humanos, como la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (CDPD) y el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC), por parte de los tribunales nacionales.
3. Esta situación evidencia no solo la falta de efectividad práctica en la implementación de dichos instrumentos, sino también las limitaciones estructurales del diseño constitucional y legal chileno, sumadas a una práctica judicial que, en muchas ocasiones, restringe el potencial normativo y protector de los tratados internacionales en materia de derechos humanos. A ello se suma la vulnerabilidad de la institucionalidad estatal encargada de la defensa y promoción de estos derechos, lo que contribuye a perpetuar un estado de indefensión estructural para las personas con discapacidad.
4. Es imperativo reconocer que la promoción, protección y supervisión de los derechos humanos de las personas con discapacidad exige no solo voluntad política, sino también el fortalecimiento de nuestro ordenamiento jurídico de forma robusta y especializada, conforme a lo dispuesto en el artículo 33 de la CDPD. Dicho artículo establece la obligación de los Estados Parte de designar uno o más puntos focales dentro del gobierno para cuestiones relativas a la implementación de la Convención, así como de establecer o fortalecer un marco gubernamental que garantice su aplicación efectiva.
Se solicita al Comité instar al Estado de Chile a:

· Adoptar medidas efectivas para garantizar el reconocimiento constitucional de las personas con discapacidad en igualdad de condiciones e inclusión, así como garantizar su representación en los distintos Poderes del Estado, ya que actualmente, la Constitución chilena no contiene una referencia expresa y sustantiva a las personas con discapacidad en su articulado permanente, limitándose a una mención en la disposición transitoria cuadragésima séptima, lo que evidencia una omisión que debe ser corregida.

· Solicitar que, a través del Instituto Nacional de Derechos Humanos (INDH), se establezca un mecanismo independiente de monitoreo de la implementación de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, conforme al artículo 33(2) de la CDPD y a los Principios de París, garantizando su autonomía, participación de la sociedad civil y recursos adecuados.

B. Datos estadísticos 
5. Dada la importancia de la información estadística para el diseño e implementación de políticas públicas y presupuestos de calidad, con la precisión, eficiencia y efectividad necesarias para garantizar el ejercicio de los derechos consagrados en el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC), su disponibilidad y accesibilidad resultan indispensables. Si bien es cierto que el Instituto Nacional de Estadísticas (INE) dispone de registros relevantes, es imperativo que estos incorporen información desglosada con enfoque interseccional y mayor profundidad, a fin de visibilizar con claridad las brechas en el acceso a los derechos económicos, sociales y culturales, en particular respecto de grupos que enfrentan situaciones de especial vulnerabilidad y riesgo de exclusión y discriminación, como las personas con discapacidad.
6.  La producción de datos diferenciados por discapacidad en el ámbito de las políticas sociales y de desarrollo constituye una herramienta de control y prevención de violaciones de derechos, con impacto directo en la vida de las personas. Por ejemplo, permite evaluar adecuadamente la situación de la población infantil menor de cinco años con discapacidad y la cobertura de las políticas públicas de atención temprana. Del mismo modo, es esencial para examinar el acceso efectivo de las madres y de las personas mayores con discapacidad a los instrumentos de protección social, incluyendo salud, seguridad social, desarrollo social, vivienda, familia y el sistema nacional de cuidados y apoyos, los cuales son necesarios para garantizar su autonomía y vida independiente, conforme a los estándares del PIDESC y la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad.

Se solicita al Comité instar al Estado a:
· Fortalecer la producción de información estadística mediante la incorporación de un análisis interseccional de las distintas formas de discriminación que afectan el acceso a servicios, derechos y oportunidades. Este análisis debe basarse en datos recolectados con desagregación por edad, sexo, origen étnico, condición urbana o rural, y situación de discapacidad, asegurando su representatividad y validez a nivel.
· Establecer un sistema unificado e integrado de recopilación de datos sobre las personas con discapacidad, en consulta estrecha y permanente con las organizaciones que las representan, asegurando su participación activa en todas las etapas del proceso, incluyendo el diseño, desarrollo, implementación y evaluación del sistema.
· Implementar el Cuestionario Breve del Grupo de Washington, desarrollado por la Oficina de Naciones Unidas de Servicios para Proyectos (UNOPS) en colaboración con la División de Estadísticas de la ONU, como herramienta estandarizada para recoger datos fiables y comparables sobre personas con discapacidad, garantizando su inclusión y participación en el proceso.

C. Derechos económicos, sociales y culturales y las empresas 
7. En agosto de 2017 se aprobó el Plan de Acción de Empresas y Derechos Humanos, una política pública desarrollada bajo la Subsecretaría de Derechos Humanos del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, cuyo propósito es promover un enfoque de derechos humanos en las prácticas empresariales mediante la adopción de los Principios Rectores de Empresas y Derechos Humanos aprobados por Naciones Unidas en 2011. Según la información oficial disponible en el sitio web de la Subsecretaría, el plan consta de 141 acciones, de las cuales 50 han sido completadas hasta la fecha, involucrando a 16 instituciones públicas, incluidos los ministerios que integran el Comité Interministerial.
8. No obstante, el plan no aborda de manera suficiente algunas brechas críticas, como la persistente desigualdad de género en el ámbito empresarial, ni contempla plenamente los derechos económicos, sociales y culturales reconocidos en el PIDESC, lo que pone en evidencia limitaciones en su alcance y efectividad para proteger integralmente los derechos humanos en el contexto empresarial. Además, la falta de referencia a la legislación nacional aplicable y a mecanismos claros para supervisar y sancionar vulneraciones reduce el potencial impacto del plan en la prevención de violaciones a derechos fundamentales de las personas con discapacidad.
Se solicita al Comité instar al Estado a:
· Resolver la profunda brecha de género en la implementación de la Ley N° 21.015 sobre Inclusión Laboral de Personas con Discapacidad, garantizando un enfoque interseccional que aborde las múltiples formas de discriminación que enfrentan las mujeres con discapacidad en el ámbito laboral.
· Fortalecer y acelerar la ejecución del Plan Nacional de Inclusión Social de Personas con Discapacidad 2016-2026, que incorpora estándares de la CDPD y la participación activa de organizaciones de personas con discapacidad y SENADIS, asegurando su articulación efectiva con políticas empresariales para promover la inclusión y respeto pleno de los derechos de las personas con discapacidad en todos los ámbitos.
D. Artículo 2: No discriminación y Artículo 12: Salud
9. En el ordenamiento jurídico chileno persiste la ausencia de un principio general de igualdad y no discriminación específico respecto de las personas con discapacidad, que oriente de manera transversal la legislación, las políticas públicas y las prácticas institucionales. Tras dos procesos constitucionales fallidos, corresponde al Poder Ejecutivo y al Congreso Nacional avanzar en su consagración normativa.
10. Diversas organizaciones han documentado la falta de garantías efectivas en la aplicación de este principio, especialmente respecto de personas diagnosticadas con discapacidad psicosocial e intelectual. Según el estudio sobre internaciones forzadas en Chile, patrocinado por la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (Pavéz y Benavides, 2021), el Estado ha incumplido su deber de asegurar igualdad y no discriminación en este ámbito, afectando especialmente a grupos en situación de mayor vulnerabilidad, como mujeres, niños, niñas y adolescentes, personas mayores, personas LGBTIQ+, pueblos indígenas, personas en situación de calle, personas privadas de libertad y migrantes.
11. El estudio mencionado identifica, entre 2014 y 2017, un total de 163 muertes de personas con discapacidad psicosocial e intelectual en camas psiquiátricas, según datos del INE (2019). Asimismo, se constata que la tasa de muertes sospechosas de mujeres con discapacidad psicosocial e intelectual es tres veces mayor en el sistema público que en el privado, con una tendencia sostenida al alza durante el período 2001–2019.
12. Estas cifras evidencian una grave omisión del Estado en garantizar condiciones seguras, dignas y libres de violencia en los espacios de internación psiquiátrica, así como una expresión estructural de discriminación interseccional que afecta de forma particular a las mujeres con discapacidad psicosocial e intelectual.
13. En Chile aún persisten disposiciones legales y prácticas que permiten la institucionalización forzosa, las intervenciones sin consentimiento y la negación de capacidad jurídica a las personas con discapacidad, reforzando su dependencia institucional. La Ley 21.331 (11 de mayo de 2021), de “Reconocimiento y Protección de los Derechos de las Personas en la Atención de Salud Mental”, busca proteger estos derechos. Sin embargo, carece aún de reglamento de aplicación que permita su aplicación efectiva.[footnoteRef:1] [1:  Microjuris Chile, Ley N.º 21.331 sobre derechos en salud mental (13 de mayo de 2021), disponible en: https://aldiachile.microjuris.com/2021/05/13/ley-no-21-331-establece-normas-para-el-reconocimiento-y-proteccion-de-los-derechos-de-las-personas-en-la-atencion-de-salud-mental/] 

14. Según registros publicados el 11 de octubre de 2024 en Diario Constitucional, durante varias sesiones parlamentarias senadores expresaron su molestia ante la falta de reglamento, a lo que el Ministerio de Salud respondió que existen conflictos con otras normativas vigentes, lo cual ha retrasado su promulgación.[footnoteRef:2] [2:  Tirant Prime. (2023, octubre 11). Comisión de Salud y Ejecutivo abordan desafíos en la Ley de Salud Mental. https://prime.tirant.com/cl/actualidad-prime/comision-de-salud-y-ejecutivo-abordan-desafios-en-la-ley-de-salud-mental/] 

15.  Mientras tanto, una sentencia de la Corte de Apelaciones de Concepción en diciembre de 2024 acogió un recurso de protección interpuesto contra una Isapre que discriminaba en la cobertura de salud mental frente a salud física, conforme a lo exigido por la Ley 21.331 y su circular interpretativa (Circular IF/N° 396), la cual se considera de aplicación incluso a contratos anteriores a su promulgación.[footnoteRef:3] [3:  Corte de Apelaciones de Concepción. (13 de diciembre de 2024). ISAPRE debe equiparar las coberturas de salud mental con las de salud física, conforme al plan de salud de la recurrente. Diario Constitucional. Recuperado de https://www.diarioconstitucional.cl/2024/12/13/isapre-debe-equiparar-las-coberturas-de-salud-mental-con-las-de-salud-fisica-conforme-al-plan-de-salud-de-la-recurrente-2/] 

16. En su última sesión, el Ministerio de Salud (MINSAL) informó que existen conflictos normativos entre la Ley 21.331 de Salud Mental y otras disposiciones vigentes, lo que ha impedido la publicación de su reglamento. En lugar de implementar plenamente la ley vigente, el MINSAL ha promovido el ingreso de un nuevo proyecto de ley (Boletín 17003-11), denominado Ley Integral de Salud Mental, que modifica cuerpos legales previos pero presenta deficiencias relevantes en materia de género y discapacidad.
17. Entre las críticas principales, el presupuesto propuesto no contempla la inversión necesaria para labores intersectoriales con el Ministerio de la Mujer, ni garantiza la atención específica en salud mental para mujeres con discapacidad auditiva y sus intérpretes, pese a lo anunciado en el artículo 8 del proyecto.
18. Asimismo, el artículo 25 del Código Civil, regula la tutela y curatela, permitiendo la sustitución de la voluntad de personas declaradas incapaces. Si bien no regula directamente internaciones o tratamientos forzados, su vigencia contribuye a la negación de capacidad jurídica y limita la autonomía de personas con discapacidad psicosocial e intelectual.
19. El proyecto tampoco modifica los artículos 15 letra b) y c) de la Ley N° 20.584 sobre derechos y deberes de los pacientes, ni deroga la Norma 71 que autoriza la esterilización quirúrgica sin consentimiento informado en personas con discapacidad mental, prácticas cuestionadas desde un enfoque de derechos humanos.
20. Es relevante señalar que tanto la Ley 21.331 como la normativa anterior han recibido críticas de la sociedad civil y del Sistema de Naciones Unidas por su escaso enfoque en derechos humanos. La reticencia del MINSAL a implementar plenamente la ley vigente y su promoción de modificaciones que mantienen prácticas restrictivas perpetúan las vulneraciones.
21. En este sentido, resulta imperativo avanzar en el debate legislativo del Proyecto de Ley Integral de Salud Mental (Boletín Legislativo N.° 17003-11), que actualmente se encuentra en primer trámite constitucional ante la Comisión de Salud del Senado, con carácter de urgencia simple.
22. El proyecto incorpora disposiciones que buscan reconocer plenamente la capacidad jurídica de las personas usuarias de servicios de salud mental, tal como se señala en su artículo 12, que establece el respeto irrestricto a la capacidad legal y el derecho a la toma de decisiones autónoma. Asimismo, en el artículo 15 se contempla la garantía de exigibilidad del catálogo de derechos de las personas en atención de salud mental, incluyendo el acceso a servicios de salud sexual y reproductiva.
23. De forma explícita, el artículo 22 prohíbe las internaciones forzadas o involuntarias, definiendo que toda hospitalización deberá contar con el consentimiento libre e informado de la persona. Además, se establecen restricciones estrictas a intervenciones médicas invasivas e irreversibles, como la psicocirugía, terapia electroconvulsiva y esterilización, prohibiéndolas sin consentimiento expreso y fundamentado.
24. Estas medidas se alinean con los estándares internacionales establecidos por el Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, particularmente en lo relativo a la protección de la autonomía, la capacidad jurídica y la prohibición de tratamientos coercitivos o no consentidos.
25. Es fundamental garantizar la participación sostenida y sistemática de las organizaciones de personas con discapacidad en el debate legislativo. Esto resulta especialmente necesario ante la persistencia de discursos institucionales que promueven estereotipos negativos y estigmatizan a las personas usuarias de servicios públicos de psiquiatría, en particular en el ámbito forense, los cuales actúan como negacionistas de sus derechos fundamentales. En palabras del director del Instituto Psiquiátrico Doctor José Horwitz Barak: «Se investigó a fondo la situación de los pacientes que actualmente constituyen uno de los principales centros de referencia psiquiátrica del país». Asimismo, se ha solicitado la inclusión en la nueva legislación de la psiquiatría forense con internación no voluntaria, correspondiente a personas derivadas por tribunales.
26. El estudio jurídico de CIMUNIDIS, publicado en enero de 2025, recoge los hallazgos del Comité para la Prevención de la Tortura en su informe sobre el Instituto Psiquiátrico Horwitz 2024, específicamente en relación con los Servicios Psiquiátricos Forenses. En las páginas 111 y 112 de dicho informe se citan, respectivamente, la Resolución Exenta N° 663 del 17 de mayo de 2022 y la Resolución Exenta N° 1236 del 13 de septiembre de 2022, esta última relativa al protocolo de medidas de seguridad y uso de la fuerza para personas privadas de libertad inimputables. Ambas disposiciones contravienen nuestra Constitución Política de la República, la legislación nacional vigente y la CDPD.
27. La situación reviste especial gravedad dado que el Instituto Horwitz es un referente nacional en psiquiatría forense. Sin embargo, en dicho instituto se aplican protocolos que normalizan prácticas equivalentes a tortura y tratos crueles, inhumanos y degradantes contra personas con discapacidad, incluyendo mujeres y adolescentes. En este contexto, nos encontramos frente a una población especialmente vulnerable, privada de un debido proceso judicial por su condición de inimputabilidad, y a la que se le ha negado el acceso efectivo a servicios adecuados de salud mental y a su reinserción social.
28. En el sistema jurídico mexicano, se han registrado precedentes relevantes sobre la inconstitucionalidad del tratamiento aplicado a personas inimputables. El 11 de junio de 2025, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de México declaró inconstitucionales disposiciones del Código Penal de la Ciudad de México relacionadas con el tratamiento a personas inimputables, en el marco de una acción presentada por la organización Documenta, especializada en la defensa de personas con discapacidad mental. Esta resolución ordenó al Congreso local reformar dichas normas en cumplimiento de los compromisos internacionales derivados de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (CDPD).
29. Si bien se trata de un precedente extranjero, resulta pertinente observar avances comparables en Chile, en particular con el Proyecto de Ley chileno titulado Modifica diversos textos legales con el objeto de eliminar la discriminación en contra de personas con discapacidad intelectual, cognitiva y psicosocial, y consagrar su derecho a la autonomía (Boletín Legislativo Nº 12.441-17), actualmente en trámite en la Comisión de Derechos Humanos de la Cámara de Diputadas y Diputados.
30. Este proyecto contempla disposiciones positivas, como el reconocimiento explícito del derecho de todas las personas con discapacidad a ejercer su capacidad jurídica en igualdad de condiciones, así como el establecimiento de un régimen de apoyos centrado en la voluntad y preferencias de la persona. Además, propone la derogación o modificación de normas que actualmente permiten la sustitución de la voluntad en decisiones fundamentales, especialmente en el ámbito civil y penal.[footnoteRef:4] [4:  Boletín N° 12.441-17 modifica diversos textos legales con el objeto de eliminar la discriminación en contra de personas con discapacidad intelectual, cognitiva y psicosocial, y consagrar su derecho a la autonomía. Disponible en: https://c.bcn.cl/QFfTls (julio, 2025).] 

31. Sin embargo, para que esta reforma sea efectiva y se alinee con los estándares internacionales, es indispensable asegurar la participación activa de las propias personas con discapacidad intelectual, cognitiva y psicosocial, en todas las etapas del proceso legislativo.
32. Del mismo modo, el proyecto de Ley Nº 11357-11 (03-08-2017), que modifica la Ley N° 20.584 y el Código Penal Chileno, con el fin de prohibir la esterilización de las personas con discapacidad menores de 18 años, se encuentra en primer trámite constitucional en la Comisión de Salud de la Cámara de Diputados y Diputadas. No obstante, es imperativo avanzar hacia la expresa prohibición, sanción y reparación legal de las esterilizaciones forzadas hacia personas con discapacidad, dado que las y los legisladores no han reconocido esta forma de violencia de género, ya que las víctimas son mayoritariamente mujeres con discapacidad mental. Según el estudio patrocinado por el ACNUDH en 2021, el Estado aprobó la esterilización de 44 mujeres, de las cuales únicamente 8 tenían capacidad de consentir entre los años 2003 y 2015, según lo reportado por el Ministerio de Salud.[footnoteRef:5] [5:  Revisar en https://www.researchgate.net/publication/350017864_Estudio_sobre_Salud_Mental_en_Chile_una_revision_de_las_estadisticas_2001-2018_sobre_la_situacion_de_las_personas_con_discapacidad_psicosocial?channel=doi&linkId=604b8015299bf13c4fff7492&showFulltext=true] 

33. La legislación chilena no aborda la interseccionalidad de la discriminación, que constituye la base de la mayor vulnerabilidad de las mujeres frente a la violencia. De acuerdo con la Declaración sobre la eliminación de la violencia contra la mujer (1993), “algunos grupos de mujeres, como por ejemplo las mujeres pertenecientes a minorías, las mujeres indígenas, las refugiadas, las mujeres migrantes, las mujeres que habitan en comunidades rurales o remotas, las mujeres indigentes, las mujeres recluidas en instituciones o detenidas, las niñas, las mujeres con discapacidades, las mujeres mayores y las mujeres en situaciones de conflicto armado, son particularmente vulnerables a la violencia”.[footnoteRef:6] [6:  NACIONES UNIDAS (1993), Declaración sobre la eliminación de la discriminación contra la mujer, preámbulo.] 

Se solicita al Comité instar al Estado a:

· Reconocer constitucionalmente a las personas con discapacidad y sus derechos fundamentales.
· Adoptar medidas contra la discriminación indirecta, múltiple y estructural, en especial para garantizar el ejercicio de los derechos económicos, sociales y culturales.
· Fortalecer la prevención y asegurar acceso a justicia y reparación para personas con discapacidad mental víctimas de muertes dudosas, internaciones y tratamientos forzados, con especial atención a mujeres con discapacidad e indígenas.
· Acelerar la tramitación del proyecto de ley integral de salud mental (Boletín 17003-11) y derogar la Ley 21.331, por su colisión con derechos fundamentales.
· Aprobar con urgencia el proyecto de ley N.° 12.441-17 sobre capacidad jurídica, garantizando autonomía y no discriminación para personas con discapacidad intelectual, cognitiva y psicosocial, especialmente mujeres y niñez.
· Aprobar el proyecto de ley N.° 11.357-11 (03.08.2017) que prohíbe la esterilización de personas con discapacidad, y declarar su prohibición, sanción y reparación.
· Declarar la inconstitucionalidad del régimen aplicable a personas inimputables y derogar las Resoluciones Exentas N.° 663/2022 y N.° 1236/2022 sobre uso de la fuerza en psiquiatría forense.
· Reformar el Código Penal y el modelo de atención forense para personas inimputables, garantizando debido proceso, salud mental adecuada y reinserción comunitaria, con enfoque especial en mujeres y adolescentes.
· Asignar recursos adecuados para erradicar la violencia hacia mujeres y niñas con discapacidad.
· Adoptar medidas específicas contra la violencia hacia la infancia indígena con discapacidad en comunidades originarias.

E. Art.3 Art.6 y Art.7 Mujeres y Derecho al trabajo en condiciones equitativas y satisfactorias
34. En el ámbito laboral, es grato informar que el Parlamento aprobó en junio de 2024 el incremento de la cuota laboral de personas con discapacidad a un 2 %. El Presidente puso de relieve la relevancia de la reforma de la Ley de Inclusión Laboral, que contó con la valiosa participación de organizaciones de personas con discapacidad. Sin embargo, en 2016 el Plan Nacional de Inclusión solicito 5% cuota.
35. No obstante, es preciso señalar que este enfoque no aborda de manera efectiva la persistente y grave brecha de discapacidad y género, junto con la exclusión de las personas con discapacidad psicosocial en el cumplimiento de la cuota de inclusión tanto en el sector público como en el sector privado. La Encuesta Nacional de Discapacidad y Dependencia (ENDIDE) 2022 reveló que el 60,3 % de las mujeres con discapacidad se encuentran inactivas laboralmente, mientras que el 48,9 % de los hombres con discapacidad también lo están. «El porcentaje de hombres con discapacidad que se encuentran en una situación activa es 11,4 puntos porcentuales superior al porcentaje correspondiente a mujeres en una situación análoga.» (SENADIS, 2023). La intervención del Estado, que implica un aumento en las cuotas, se atribuye a la resistencia de las y los empleadores y a los efectos adversos de las multas, ya que se opta por pagar esta sanción en lugar de contratar. No obstante, no se han adoptado medidas para resolver las mencionadas brechas históricas.[footnoteRef:7]  [7:  Véase antecedentes de la modificación de la Ley 21.015 de inclusión laboral en el presente año: https://www.camara.cl/cms/despachan-a-ley-mayor-inclusion-laboral-de-personas-con-discapacidad/ ] 

Se solicita al Comité instar al Estado a:
	
· Informar estadísticas de situación laboral del empleo público y privado, desagregadas por edad, sexo, discapacidad y territorio.

· Informar sobre la implementación, resultados y evaluación de los cambios legislativos y políticas públicas dirigidas al aumento de tasas de participación laboral de personas con discapacidad por sexo y edad y territorio, a nivel público y privado.

· Implementar medidas para fortalecer la legislación laboral de personas con discapacidad, para resolver las brechas de género y de personas con discapacidad mental.

· Implementar medidas afirmativas de paridad laboral y salarial para oportunidades de trabajo a mujeres con discapacidad, en los empleos inclusivos.

· Implementar políticas que aseguren disminuir el desempleo y aumentar el trabajo decente, el impacto de las mismas y sus resultados en las personas con discapacidad, fortaleciendo medidas afirmativas.  

· Elevar la cuota de empleo en las empresas públicas y privadas al 5%, siguiendo al Plan Nacional de Inclusión 2016-2026, y asegurar medidas para disminución efectiva de la alta rotación en los puestos de trabajo inclusivos.

· Garantizar la provisión de ajustes razonables en el ámbito laboral, conforme al deber individualizado del empleador, para prevenir actos de discriminación por motivos de discapacidad. Asimismo, promover prácticas inclusivas complementarias, como los servicios de empleo con apoyo, la asistencia personal, la capacitación continua y la accesibilidad universal en los entornos de trabajo.

· Acelerar legislativamente la aprobación del proyecto de ley que modifica el Código del Trabajo, para implementar medidas de paridad laboral y salarial de hombres y mujeres y de personas con discapacidad en general.
F. Artículo 9: Derecho a la seguridad social y apoyos para la vida independiente
36. El derecho a la seguridad social debe ser garantizado en condiciones de igualdad para las personas con discapacidad, mediante esquemas de protección que reconozcan y financien los apoyos necesarios para una vida independiente e inclusiva en la comunidad, de conformidad con el artículo 19 de la CDPD. La ausencia de mecanismos de apoyo sostenibles en el entorno comunitario ha llevado, en muchos casos, a la institucionalización forzada como única respuesta del Estado, perpetuando prácticas que refuerzan la exclusión y la dependencia estructural.
37. La institucionalización, en este contexto, no puede entenderse como una prestación de seguridad social, ya que implica una privación de libertad que no se encuentra regulada por las garantías constitucionales y legales habituales en el ordenamiento chileno. Además de la falta de control judicial efectivo, este modelo ha derivado en prácticas que afectan gravemente la dignidad y los derechos de las personas con discapacidad, incluyendo tratos degradantes y procedimientos médicos irreversibles sin consentimiento.
38. En Chile se han registrado casos emblemáticos que evidencian la gravedad de estas situaciones. Entre ellos, la condena a un funcionario público por violación a una usuaria en un recinto psiquiátrico, cuya extradición fue gestionada tras su huida al extranjero, así como denuncias documentadas sobre el uso de sujeciones físicas ilegales en centros de internamiento, que derivaron en sanciones administrativas y el cierre de instituciones.
39. Estos hechos deben ser analizados a la luz de las obligaciones del Estado en materia de seguridad social, ya que reflejan un incumplimiento sistemático del deber de garantizar prestaciones adecuadas, accesibles y compatibles con los derechos humanos. A 17 años de la entrada en vigor de la CDPD, la falta de una estrategia nacional de desinstitucionalización, junto a la ausencia de servicios de apoyo comunitario y asistencia personal financiados públicamente, revela una mora grave en el cumplimiento de las obligaciones internacionales asumidas.
40. En sus observaciones finales de marzo de 2025, el Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad reiteró a los Estados la urgencia de transitar hacia modelos de atención basados en la comunidad y centrados en la persona, en reemplazo del sistema de institucionalización que ha sido calificado como incompatible con el pleno respeto a los derechos humanos.
41. Es relevante mencionar que existe un paso previo y preparatorio a la desinstitucionalización, que implica fortalecer las medidas para el tránsito hacia la vida independiente, por ejemplo, trabajando directamente las actividades de la vida diaria y otorgando compensaciones previas a la desinstitucionalización, como contar con bienes básicos. De igual forma, es importante que la persona disponga de dinero en efectivo para iniciar esta vida independiente e inclusión comunitaria, y que pueda ser titular de aportes económicos a sus ingresos, independientemente de si tiene empleo, pues ambos no son incompatibles (artículo 28 de la CDPD). Asimismo, debe asegurarse la indemnización, la reparación y la garantía de no repetición. Todo esto es básico en la preparación.
42. En una segunda dimensión de la desinstitucionalización, que va de la mano con la primera y que se refiere precisamente a crear los entornos adecuados para esta desinstitucionalización, el Estado debe invertir en reforzar los servicios comunitarios; en fortalecer a las organizaciones de personas con discapacidad, que pueden prestar apoyo entre iguales; y en capacitar a las y los funcionarios en los derechos de las personas con discapacidad, para enfrentarse a la denominada nueva filosofía de los servicios comunitarios para las personas con discapacidad.
43. También deben desarrollarse campañas de concienciación que involucren a toda la comunidad, incluyendo al Estado, las organizaciones de personas con discapacidad, los prestadores de servicios, las empresas, las organizaciones internacionales y los actores de la cooperación internacional. Estas campañas deben orientarse a garantizar el cumplimiento de las obligaciones estatales en materia de derechos humanos y a clarificar que las estrategias de desinstitucionalización implican la implementación de planes de acción concretos, con acciones medibles y plazos determinados, y no simplemente el cierre de instituciones dejando a las personas en situación de abandono.
44. Por lo tanto, la estrategia debe enfocarse en fortalecer la preparación y el desarrollo de servicios comunitarios que se ofrezcan de manera domiciliaria, residencial o mediante asistentes personales, con el objetivo de prevenir situaciones de indigencia, abandono o falta de vivienda. El rol de la o el asistente personal será, en muchos casos, muy significativo, ya que estará al lado de la persona con discapacidad para facilitar su participación plena y efectiva en la sociedad. Entonces, un concepto básico y medular y de la Seguridad Social es precisamente el cambio de filosofía en los sistemas y servicios que atienden a las personas con discapacidad.
45. La teoría del cuidado surgió en los movimientos feministas. Ha sido divulgada por ONU Mujeres. Su objetivo principal es compensar económicamente a quienes cuidan gratuitamente a otras personas. Sin embargo, en la actualidad, la teoría del cuidado se ha ampliado y se habla de tres dimensiones. La primera dimensión es la de los derechos de la persona que requiere cuidados. No todas las personas con discapacidad requieren cuidados; nos referimos a aquellas que requieren cuidados de asistencia personal o apoyo personalizado. También se habla de la dimensión del autocuidado para que las personas puedan disfrutar de esparcimiento y recreación y mantener su salud física y mental. Esto está en consonancia con el ODS número 3, que busca garantizar el bienestar de todas las personas a todas las edades. Además, estos servicios deben cumplir ciertas condiciones: de disponibilidad, aceptabilidad, accesibilidad, asequibilidad y adaptabilidad. Para garantizar la sostenibilidad de los servicios, también se habla de las tres R. Las R significan responsabilidad en el cuidado de las personas, así como recompensas que sean compatibles o proporcionales a la labor prestada y una redistribución de las tareas de cuidado. Se puede observar que la teoría es amplia, ya que la redistribución abarca al Estado, las personas, las familias, los hombres y las mujeres. A su vez, está relacionada con el cuidado personal, el cuidado de otros y el cuidado del planeta. 
46. Pero aquí estamos hablando del cuidado y apoyo de y a las personas con discapacidad y, por eso, es imprescindible hablar de la asistencia personal o apoyo personalizado, en el lenguaje de la CDPD. Para mayor precisión, la CDPD habla del cuidado en un solo momento y lo hace en el artículo relativo a la protección social. Pero los movimientos de discapacidad sabemos que no queremos ser objetos de protección.
47. Las personas con discapacidad demandan que se aplique el principio pro persona, que se respete la voluntad y las preferencias de las personas y que no haya influencia indebida ni conflicto de intereses al prestar estos servicios. Y, a la vez, quiere decir que esta nueva filosofía de los servicios basada en los derechos humanos también alcanza a que el cuidado y el apoyo no son lo mismo.
48. En general, para las personas con discapacidad es necesario hablar de apoyos personalizados o atención personalizada. Jurídicamente, la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad contempla los apoyos en diversas áreas, no solo para el ejercicio de la capacidad jurídica, como lo establecen los artículos 12 y 24, entre otros. El estudio de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos de enero de 2025, en cumplimiento de la resolución del Consejo de Derechos Humanos sobre sistemas de apoyos y cuidados, aclara que aunque ambos conceptos están relacionados, el cuidado y el apoyo no son equivalentes. Esto debe ser tenido en cuenta por legisladores, diseñadores y planificadores de políticas públicas.
49. Esta distinción se observa claramente en experiencias de países de la región como Argentina, Perú, Colombia y Costa Rica, que han consagrado los apoyos para el ejercicio de la capacidad jurídica, mientras que las leyes y políticas públicas sobre cuidados permanecen en desarrollo.
50. En definitiva, la estrategia para la seguridad social de las personas con discapacidad debe fortalecer la agenda de cuidados basada en apoyos personalizados, los cuales abarcan no solo el apoyo para la expresión de la voluntad y preferencias, sino también el derecho a la vida independiente y a la inclusión en la comunidad, según el artículo 19 de la Convención. Esta comprensión integral debe guiar el concepto de desinstitucionalización en el marco legal y político del Sistema Nacional de Cuidados y Apoyos de Chile.
Se solicita al Comité instar al Estado a:
· Impulsar medidas de desinstitucionalización respaldadas por decisiones políticas, jurídicas y financieras, orientadas al fortalecimiento de los servicios comunitarios, incluida la asistencia personalizada para personas con discapacidad.
· Reforzar las acciones destinadas a facilitar el tránsito hacia la vida independiente, mediante el desarrollo de habilidades para las actividades de la vida diaria, el acceso al empleo, compensaciones y entrega de apoyos previos a la salida del entorno institucional.
· Asegurar que las personas con discapacidad que se encuentran institucionalizadas puedan acceder a aportes económicos complementarios a sus ingresos, sin que estos se vean condicionados a su participación laboral, dado que ambos derechos son incompatibles.
· Reforzar fuertemente la preparación para el fortalecimiento de los servicios basados en la comunidad, asegurando que estos puedan prestarse de forma domiciliaria, en entornos residenciales o mediante asistencia personal, con el objetivo de prevenir situaciones de indigencia, abandono o situación de calle.
· Desarrollar entornos adecuados para la desinstitucionalización, mediante inversión estatal en servicios comunitarios, fortalecimiento de organizaciones de personas con discapacidad y redes de apoyo entre pares, así como en la formación de funcionarias y funcionarios públicos en los derechos de las personas con discapacidad, promoviendo una transformación en la filosofía de atención.
· Impulsar campañas sostenidas de toma de conciencia dirigidas a toda la sociedad, involucrando no solo al Estado, organizaciones de la sociedad civil y prestadores de servicios, sino también al sector empresarial, organismos internacionales y entidades de cooperación internacional.
· Fortalecer la agenda legislativa y política para las personas con discapacidad basadas en la asistencia o apoyo personalizado. Y el apoyo jurídicamente hablando, que tiene que ver con la capacidad jurídica para la expresión de la voluntad y preferencias. Y eso tiene que ser la estrategia más clara que se pone presente cuando va de la mano el concepto de desinstitucionalización.
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